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ER. JUAN DIL POZO 
FOTAR:O - ABOGADO 

—— 

ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de San- , 

DE LA COMPAÑIA " AGROQUIM Francisco de e, 
: £ 

C.LTDA.".- Capital de la Repú - 
  

CUANTIA:S/. 750.000,00 blica del Ecuador,- 
  

Dí 4 Copias.- hoy día Viernes sie- 
  

te (7) A ratio 
  

de mil “novecientos- 
  

ochenta y nueye, ante 
  

mi, el Notario Vigé- 
  

simo NA de este- 
  

Cantón” doctor Juan- 
  

del Pozo Castrillón, 
  

comparecen las siguientes personas:-= Ingeniero Ju 
  

lio Fabián Cascante López; Ingeniero Miguel Angel 
  

Melo GAvilanes y señor Jorge Hernán Alvarez; todos 
  

por sus propios derechos.- Los comparecientes son 
  

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta- 
  

ciudad, de estado civil casados, mayores de edad, ca 
  

  

paces para contratar y contraer cualesquier clase- 

Y de obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, y 
  

Y 

7 me piden elevar a escritura pública el contenido de 
  

Y 

la siguiente minuta que hoy me presentan y que dice 
      Lo como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- Ensu ) 
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registro de escrituras públicas, sírvase anotar una 
  

/ ON 

en la que conste un contrato de constitución de com: 
  

pañía, bajo las siguientes cláíusulas:- CLAUSU 
  

LA PRIMERA 3“ Comparecientoes 
  

Comparecen al otorgamiento de esta escritura los se 
  

  

niero Miguel Angel Melo GAvilanes y señor Jorge Her 
  

: ionalidad ] 
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mayores de edad, casados y domiciliados en la ciudad 
  

de Quito.- CLAUSUTLA SEGUNDAc:ce De 
  

claraciómn: Los comparecientes declaran su 
  

voluntad de constituir la compañía " AGROQUIM C. 
  

LTDA.", mediante el presente contrato de constitu- 
  

ción, que se regirá por las leyes ecuatorianas y de 
  

conformidad con los estatutos sociales, que se hallan 
  

contenidos en la cláusula tercera.- Así mismo los 
  

comparecientes facultan al Doctor Teodoro Puertas 
  

.Gallegos, para que realice todas las gestiones condu 
  

centes al perfeccionamiento de esta escritura, hasta 
  

su inscripción en el Registro Mercantil y para convo 
  

car y presidir la primera Junta, que nombrará a los 
  

  

  

  

  

  

administradores de la compañía.- CLAUSUTLA 

TERCERA: Estatutos de la 

Compañía " AGROQUIM C. LT ODA.' 

CAPITULO PRIMEROcc Denonmin a= |, 

ción, nacionalidad, domic i- 

lio, objeto Y duración de 
      la companiíias:- ARTICULO PR 1) 
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MERO: Denominación, naciona 
  S 

lidad Y domicilio de 1. 
  

Compañías: La compañía se denomina Y acro 
  

QUIM C. LTDA.", es una compañía limitada, de nacio 
  

nalidad ecuatoriana, sujeta a las leyes ecuatorianas 
  

su domicilio principal se encuentra en la ciudad de 
  

Quito, y se halla facultada para establecer sucursa 
  

les y agencias en cualquier lugar de la República y 

del extranjero.- ARTICUTLO SEGUNDO: 

Objeto Social: La compañía tiene por 
  

objeto dedicarse a las siguientes actividades:- a). 
  

Importación, exportación, distribución y comerciali 
  

zación de productos químicos para la agricultura - 
  

agroindustria e industria en general.- b).- Impor 
  

tación, exportación, distribución y comercialización 
  

de productos farmacéuticos y veterinarios.- c).- 
  

Importación, exportación, distribución y comerciali 
  

zación de semillas, materias primas, equipos, instru 
  

mental, maquinarias y accesorios, indispensables pa 
  

ra el cumplimiento del objeto social.- d).- Expor 

tación de productos agrícolas y del mar.- e).- Re 
  

presentación, agencia, asociación con personas natu 
  

rales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se + 
  

Y acaioren a actividades similares o complementarias 

A con el objeto social.- ARTICULO TERCE 
  

/ RO: Actos Y contratos :- La com 
  

_pañía podrá realizar, por cuenta propia o de terce- 
      GU ros, toda clase de actos y contratos, permitidos y _. 
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no prohibidos por las leyes ecuatorianas, sicmpro- 

que se relacionen con el objeto social.- A RTI- 
  

CULO CUARTO: Duración: Ta com 
  

  
pañía tendrá una duración de cincuenta años, a par= 

tix de la fecha de inscripción de la escritura. de- 
  

a 

constitución en el Registro Mercantil.- Este pla 
  

zo podrá prolongarse.o reducirse, e inclusive, la 
  

compañía podrá disolverse anticipadamente, observan 

do, en cada caso, las disposiciones legales pertinen 
  

tes y lo previsto en estos estatutos.- CAPITU 
  

LO SEGUNDO:- Capital y parti 
  

cipacionesc:- ARTICULO QUIN 
  

TO:= Capital: El capital de la compañía es 
  

de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 750.000,00) 
  

dividido en setecientas cincuenta ( 750 ) participa 
  

ciones de UN.MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una.- 
  

La compañía entregará a cada socio un certificado de 
  

aportación en el que constará, necesariamente, su - 
  

carácter de no negociable y el número de participa 
  

ciones que por su aporte le corresponde.- ARTI 
  

CULO SEXTO: Transferencia 
  

de participaciones o:- Las parti 
  

cipaciones de los socios son transferibles, por ac 
  

to entre vivos, en beneficio de otro u otros socios. 
  

o de terceros, si se obtiene el consentimiento unáni / 
  

me del capital social.- También se trasmite las par 
  

ticipaciones por herencia.- ARTICULO SEP 
    GC   TIÍIMO:- Aumento de Capita sll:-/) 
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El socio tiene derecho a participar en los aumentos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> ( del capital social: de la compañía, en proporción al 

3 número de sus participaciones, cuando así lo decla- 

4 re expresamente en la Junta General que apruebe una 

5 resolución de esta naturaleza.- La falta de pronun 

6 ciamiento equivale a la renuncia de su derecho a 

7 participar en este aumento de capital.- ARTICU 

8 LO OCTAVO:- Derecho de voto: 

9 Por cada participación de un mil sucres, el socio- 

10 tendrá derecho a un voto.- CAPITULO TER 

1 CERO: Gobierno y adminis- 

12 tración: ARTICULO NOVENO :- 

13 Gobierno y admin i straciómn: 

14 La compañía será gobernada por la Junta General de- 

15 socios, y administrada por el Presidente Ejecutivo, 

16 el Gerente General y los Gerentes funcionales.- CA 

17 PITUDLO CUARTO: Juntas Gene 

18 ralesc:ic ARTICULO DECIMO:- In 

19 tegraciómn:- El organismo supremo de la com 

20 pañía es la Junta General, que estará integrada por 

21 los socios legalmente convocados y reunidos.- Las 

22 decisiones de la Junta General obligarán aún a los - 

23 , ypwocios ausentes, salvo el derecho de impugnación es 

24 ph ers por la ley.- ARTICULO DECI 

GÍA MO PRIMERO:-= Direcció mn:- La Jun 

26 / ta General estará dirigida por el Presidente Ejecu 

7 tivo y actuará como Secretario el Gerente General.- 
    281 ARTICUTO DECIMO SEGUNDO 32... 
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Foxnma de convocar: La convoca- 

toria deberá hacerse conocer por medio de comunica 
  

ciones escritas a cada uno de los socios, en sus do 
  

micilios, con ocho días de anticipación por lo me- 
  

nos, a la fecha de la reunión y deberá contener _ex- 
  

presamente los puntos que se van a tratar, bajo pena 
  

de nulidad,- A los socios que consten en los libros 
  

de la compañía como residentes en otras ciudades - 
Xx 

o en el ectranjero, a más de enviarles la comunica- 
  

ción, se les avisará mediante telegrama o telex,- 
  

ARTICUTLO DECIMO TERCERO :- 
  

Representaciómno:- En caso de que uno 
  

de los socios no pueda concurrir personalmente a una 
  

Junta General, podrá facultar a otra persona para 
  

que lo represente; precisará de una carta para cada 
  

Junta, dirigida al Presidente Ejecutivo, a no ser 
  

que el representante ostente poder general legalmen 
  

  

  

te conferido.- ARTICULO DECIMO - 

CUARTO«<::<- Junta Generaa 1 O r- 

dinariacs:- La Junta General ordinaria será 
  

convocada por el Gerente General, por el Presidente 
  

Ejecutivo, o ha pedido del socio o socios que repre 
  

sentan por lo menos el diez por ciento del capital 
  

social, una vez al año, dentro de los tres meses pos 
  

teriores a la finalización del ezjercicio económico. | 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO:- J un 
  

ta General Extraordinaria: 
      La Junta General extraordinaria podrá reunirse en )
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cualquier fecha, mediante convocatoria hecha por el 

  

e y ya ath 3 
o Nx A Petri 

ción del socio o socios que representen por lo menos 
  

el diez por ciento del capital _social.- ARTICU 
  

LO DECIMO SEXTO: QOuorum pa 
  

ra la primera convocato- 
  

rias: La Junta General se considerará válida- 
  

mente constituída, en primera convocatoria, si los 
  

XD 
0
 

XN 
Q0

 
G
h
 

h 
QQ
.)
 

NN 

concurrentes a ella representan más de la mitad del 
  

capital social.- ARTICULO DECIMO 
  

SEPTIMO:- Quorum para la se 
  

gunda convocatoria: Ll Junta 
  

General se considerará constituída, en segunda convo 
  

catoria, con el número de socios presentes, debiendo 
  

  

  

expresarse así en la respectiva convocatoria.- AR 

TICUTLO DECIMO OCTAVO: Vota 

ciómn:- Las resoluciones de la Junta General, se 
  

tomarán por lo menos con el cincuenta y uno por cien 
  

to de votos del capital, representado por los socios 
  

presentes.- ARTICULO DECIMO NO 
  

VENO:- Excepción: Las resoluciones 
  

de la Junta General, en los asuntos que alteren las 
  

cláusulas del contrato, se. tomarán con el ciento - 
  

por ciento de votos del capital, representado por- 
  

  

  

los socios presentes, en tanto no contraríen a la - 

Ley.- ARTICULO VIGESIMO:- Jun 

ta Universa l:- Podrá constituirse en 
      Junta General, en cualquier tiempo o lugar del país, 
  

De
r.
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para tratar cualquier asunto, sin convocatoria pre- 

via, si está presente la totalidad del capital so- 
  

cial de la compañía y todos los socios, previamente 
  

Y por unanimidad, aceptaren constituirse en ¡Iinta- 
  

General y firmar el acta, bajo sanción-—de-—mulidad 
  

Son aplicables a esta Junta las disposiciones cons 
  

tantes en los artículos décimo primero, décimo ter 
  

  

  

  

cero y décimo octavo de estos estatutos.- A R TT 

CULO VIGESIMO PRIMERO: Fox 

ma de llevar las actas de 

la Junta General: Las actas de 
  

la Junta General deberán ser llevadas en hojas móá- 
  

viles, escritas a máquina, en el anverso y reverso, 
  

que deberán ser foliadas con numeración contímua y 
  

sucesiva, y rubricadas, una por una por el Secretari 
  

  

  

ARTICULO VIGESTMO SEGUNDO: 

Atribuciones de la Junta 

General: La Junta General podrá resolver to |   

dos los asuntos relativos a los negocios sociales v 
  

1 

tomar las decisiones que juzque convenientes, siem 
  

pre que estén puntualizados en el orden del día, de 
  

acuerdo a la convocatoria.- Sus atribuciones vrin 
  

cipales son:-  a).- Designar y remover, por causas 
  

legales, al Presidente Ejecutivo, al Gerente General 
  

y a los Gerentes funcionales, y fijar sus remunera- 
  

ciones; b).-' Establecer: las funciones administrati- - 
  

vas de los Gerentes funcionales y, de ser necesario, 
    las del Presidente Ejecutivo.- C).- Designar, oca- )   
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sionalmente, al Comisario, determinando sus atribu- 
a 

ciones, obligaciones y su respectiva remuneración.- 
  

d).- Autorizar al Gerente General para que nombre 
  

factores y otorgue poderes generales.- e€e).- Cono- 
  

cer y aprobar el informe del Gerente General y Comi 
  

sario, en el caso de que éste último haya sido nom 
  

brado.- f).- Conocer las faltas de los ejecutivos 
  

de la compañía e imponer las sanciones respectivas. 
  

g).- Dictar los reglamentos de los presentes esta 
  

tutos e interpretarlos.- h).- Resolver sobre la 
  

transferencia de participaciones sociales y estudiar 
  

y acordar la exclusión o ingreso de nuevos socios.- 
  

  

  

i).- Resolver y aprobar el reparto de utilidades.- 

3).- Conocer y aprobar anualmente las cuentas y ba 

lances que presente el Gerente General.- k).- Apro 
  

bar la formación de fondos de reservas especiales.- 
  

1).- Resolver sobre el aumento de capital, amplia- 
  

ción del plazo de duración de la compañía y cualquier 
  

modificación del contrato social.- 11).- En caso 
  

de disolución de la compañía, nombrar liquidador y 
  

establecer el procedimiento de liquidación.- m).- 
  

Acordar la creación de sucursales, agencias o subsi 
  

diarias en el país o en el extranjero.- n).- Acor 
  

dar la participación de la compañía en la constitu 

ción de nuevas sociedades, así como también la com 
  

pra de derechos, acciones o participaciones de otras 
  

compañías.- ñ).- Autorizar al Gerente General pa 
      

ra que efectúe transacciones que involucren la ad- ) 
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quisición, venta o hipoteca de bienes raíces. CA S 

PITUTDLO QUINTO: Del Presio- 
  

dente Ejecutivor ARTICULO 
  

VIGESTMO TERCERO: Nombramaien 
  

to: El Presidente Ejecutivo podrá o no ser socio 
  

de la compañía, será nombrado por la Junta General, 
  

durará cinco años en sus funciones y podrá ser inde- 
  

D
O
N
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QQ 
mn 

finidamente reelegido.- ARTICUTDLO VIGE 

SIMO CUARTO«<.**-.-. Atribuciones 
  

Y deberes o:- Las atribuciones y deberes- 
  

del Presidente Ejecutivo son:- _ a).- Supervigilar 
  

el desenvolvimiento de la compañía y cumplir con las 
  

leyes pertinentes, estos estatutos y sus reglamentos 
  

b).- Cumplir con las funciones administrativas que 
  

le determine la Junta General.- c).- Firmar los- 
  

nombramientos de Gerente General y de Comisario; en 
  

el caso de que éste último haya sido nombrado.- d). 
  

'" Firmar, junto con el Gerente General, los certifica 
  

dos de aportación.- e).- Cumplir y hacer cumplir 
  

las resoluciones emanadas de la Junta General; y, Í) 
  

Convocar y presidir las sesiones de las Juntas Gene- 
  

rales y firmar las actas.- CAPITULO SEX 
  

TO: Del Gerente Generadso:- 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO:- 
  

Nombranmijiento:- El Gerente General podrá 
  

o no ser socio de la compañíta.- Será nombrado por - 
  

la Junta General, durará cinco años en sus funciones 
      
  

y podrá ser indefinidamente reelegido.- AR T 1 CU) 

3
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ra 

LO VIGESIMO SEXTO atrio 0 
7 y 

ciones Y deberes o:- Son atribucio 

nes y deberes del Gerente General:- a).- Ejercer 
  

la representación legal, judicial y extrajudicial de 
  

la compañía.- b).- Administrar la compañía.- Cc). 
  

Cumplir con las leyes pertinentes, con estos esta- 
  

tutos y sus reglamentos y con las directivas de la 
  

Junta General.- d).- Convocar a Junta General y ac 
  

tuar como Secretario de ésta.- e€e).- Organizar y di 
  

rigir las oficinas administrativas de la compañía y 
  

los departamentos técnicos, de ventas, adquisiciones 
  

y contabilidad.- f).- Dirigir y firmar la corres- 
  

pondencia de la compañía.- g).- Cuidar los libros 
  

sociales de la compañía, en especial, el de actas- 
  

de la Junta General.- h).- Celebrar y firmar con- 
  

tratos que para su validez precisen de escritura pú 
  

blica y, con autorización de la Junta General, los 
  

determinados en el Artículo vigésimo segundo, lite-| 
  

ral m), n), ñ), de estos estatutos, sin perjuicio de 
  

lo establecido en el Artículo décimo segundo de la- 
  

Ley de Compañías.- 1).- Celebrar y firmar contra- 
  

tos a nombre de la compañía.- 3).- Presentar pro- 
  

puestas de licitación o concurso de ofertas, en nom 
  

bre de la compañía.- k).- Otorgar poderes especia 
  

les y, con autorización de la Junta General, nombrar 
  

factores y otorgar poderes generales.- 1).- Firmar 
  

con el Presidente Ejecutivo, los certificados de a- 
      portación.- 11).- Firmar el nombramiento de Presi ) 

V
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dente Ejecutivo y de Gerentes funcionales.- m).- Or 

( y 
denar y supervigilar la elaboración de la contabi- 

  

  

lidad, el balance anual, inventarios y cuentas de - 
  

pérdidas y ganancias.- n).- Rendir informe anual .- 
  

de su administración a la Junta General, así como- 
  

facilitar toda información que le solicite el Comi 
  

sario. en el caso de que éste haya sido nombrado,- 
  

_ _ñjl.- Informar a la Junta General sobre el presupues 

  

to de gastos de la compañía y su financiamiento,- 

0).- Presentar a la Junta General la propuesta de 
  

reparto de utilidades y, si fuere necesario, la for 
  

mación de fondos de reserva especiales.- p).- De 
  

signar y remover el personal de la companía y fijar 
  

, 

sus remuneraciones y funciones; y, q).- Abrir y ma 
  

nejar cuentas bancarias en el país o en el extranje 
  

  

  

ro, y firmar sus respectivos cheques.- CAPITU 

LO SEPTIMO: - De los Geremn- 

tes funcionales: ARTICULO 
  

VIGESTIMO SEPTIMO: Nombra- 
  

mientos y atribuciones de 
  

los Gerentes funcionales: 
  

La Junta General podrá nombrar el número de Gerentes 
  

funcionales que considere [convenientes para la buena 
  

marcha de la compañía.- En el nombramiento de cada 
  

uno de los Gerentes Funcionales se determinará sus 
  

funciones, remuneraciones y duración en el cargo.- 
  

En el caso de que uno de los Gerentes funcionales 
      G subrogue al Gerente General, durará un año en el car) 
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qo, y esta función deberá estar expresamente esta- 
OS 

blecida en su respectivo nombramiento.- Los Geren 
  

tes funcionales no podrán ser representantes legales 
  

de la compañía, salvo el caso del Gerente Funcional 
  

que subrogue al Gerente General, cuyo nombramiento 
  

  

  

  

deberá ser inscrito.- CAPITULO OCTA- 

VO: Subrogaciones: ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: Subrogacio 

nes :- Enel caso de ausencia de los administra- 
  

dores, éstos serán subrogados de la siguiente manera; 
  

  

  

a).- Al'Presidente Ejecutivo, el Gerente General.- 

b).- Al Gerente General, el Presidente Ejecutivo.- 

c).- En caso de ausencia del Presidente Ejecutivo 
  

y del Gerente General, le subrogará a éste último, 
  

el Gerente Funcional que haya sido designado en su 
  

  

  

nombramiento.- CAPITULO NOVEN 0:- Del 

Comisario: ARTICULO VIGES I 

MO NOVENO: Nombramiento: En 
  

el caso de que la Junta General creyere necesario, 
  

podrá nombrar un Comisario, para el estudio financie 
  

ro de un período o situación determinada.- AR T 1 
  

CULO TRIGESIMO:- Atribucio 
  

nes y deberes :- La Junta General esta- 
  

blecerá las atribuciones y deberes del Comisario, par 

el desempeño de sus funciones.- CAPITULO 
  

7 

DECIMO: Ejercicio financie 
  

ro anual: ARTIC UL 0 THRIGES II 
      MO PRIMERO:- Utilidades :- Los- ) 
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beneficios netos de la companía, que resultaren del 
A 

ejercicio anual, luego de haber sido separadas las 
  

sumas designadas a reservas y pago de utilidades a 
  

empleados y otras deducciones previstas en las leyes 
  

especiales, se llevarán a la cuenta de utilidades 
  

por distribuir, que quedará a disposición de la Jun 
  

ta General.- ARTICUTDLO TRIGESTITIMO- 
  

SEGUNDO: Reservas o:- Para la forma- 

ción de la reserva legal de la compañía, se separa- 
  

rá de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco 
  

por ciento anual, hasta completar, por lo menos, un 
  

equivalente al veinte por ciento del capital social. 
  

ARTICUTLO TRIGESIMO TERCERO; 
  

Del Ejercicio económico: El 
  

ejercicio económico de la compañía, comienza el pri 
  

mero de Enero y termina el treinta y uno de Diciem- 
  

bre de cada año.- El Gerente General dispondrá que 
  

a esa fecha, se efectúen los inventarios generales, 
  

así como el balance general y las cuentas de pérdi- 
  

das y ganancias.- CAPITULO DECIMO- 
  

PRIMERO:- Disolución y liqui 
  

dación: ARTICULO TRIGESIMO 
  

CUARTO: Disolución:- La companía po 
  

drá disolverse por las siguientes razones:- a).- 
  

Por el cumplimiento del término fijado en el contra- | 
  

to social.- b).- Por conclusión de las actividades | 
  

para las que se estableció o la imposibilidad mani-' 
      fiesta de realizar el fin social.- c).- Por pér- ) 
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du 09 

didas de reservas y de la mitad o más del capital so 
  

as 

cial.- d).- Cuando se una con otra compañía para- 
  

formar una nueva que le sucederá en sus funciones y 
  

  

  

obligaciones.- €e).- Cuando sea absorbida por otra 

compañía, que continuará subsistiendo.- f).- Por 

acuerdo de los socios o de la Junta General.-  g).- 
  

Por traslado del domicilio principal de la compañía 
  

a país extranjero.- h).- Por resolución judicial 
  

o de la Superintendencia de Compañías, en los casos | 

previstos en la Ley de Compañías.- i).- Por quie- 
  

bra de la compañía.- 3).- Por cualquier otra cau 
  

sa determinada por la ley o el contrato social.- 
  

ARTICUTDLO TRIGESIMO QUINTO: 
  

Normas aplicables o:- Las siguien 
    

tes normas son aplicables para la disolución de la 
  

compañía:- a).- Parágrafo séptimo de la Sección 
  

Quinta de la Ley de Compañías.- Lb).- La Sección 
  

décima primera de la Ley de Compañías.- ART ICU 
  

LO TRIGESIMO SEXTO: Liqui 
  

  

  

  

  

  

  

  

dación: Para la liquidación de la compañía, 

la- siquiente- norma- es aplicable:-- Sección Dé 

cima Primera ( Sec. XI )----- de la Ley de Compañías 

CAPITUTDLO DECIMO SEGUNOD O0O:- 

De las disposiciones gene 

rales: ARTICUTO TRIGESIMO 

SEPTIMO: lIntereses contra- 

puestos o:- Enel manejo de los negocios de la 
      compañía, el Gerente General deberá mantener comple ) 
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tamente sdbarhaoa sus ¿htetesds persqgnaltes de los He la somos AR T|IQUE O| TIR 1 

G E|S 1Mj0 Odd TÍA VIO:4 Re ppjons a blilidajd pje n a j¡l:-| El Gerente Ge- 

neral esponderá |pequnifriámente por el despmpeño He bu qargp, gin |perjuicio [de [lla fesgon 

sabilidad [penáAl a que hkbigére lugar.+ ARTICULO TRIGE[JSIMO NOV ENJO: 

    

L el y a te Clo pEAnlí a s t- |Se entiende pes a|los presentes esittatitog to 

das| las salorobiclonds qhe sobre compañíals limitadas cónstien en la ley de Compañífs.y CHAU 

S UJLA CUA] MDAE- Jlntegjir ajc i Óln d-e C ap Í tla 1 :-| SUSCRIPCION [Y 

PAGO DEL CAPITAL3- ¡La pompañía tieng un capital de SETECIENITOS|CINCUENTA MIL SUCRES$, di- 

vidido jen |¡SETECIENTAS CINCUENT obrtdcipkcibne: de] UN|MII; SUCRE$ cada unal de conformidad 

al siguiente cuadro :)--—p==p===pbo=spo=rqoooporpoeoyo-- Loop EDRMA-—4-DEL-—¿PAQ0i cid 2 

NOMBRE |DE [LOS| SOCIOS: - UMERO |DE | CAPITAL SUS NUMERARIO CAPITAL| POR PAGAR!           

PARTÍCIBAC. CRITO.-     

ING|JUDIO [FABIAN ¡CASCANTE l. 250 250 J000|,00 

        125.000 ¿00 125/.000 ,0q 

" [ENG|MIGUEL| ANGEL [MELO Gl, 250 250 /000|,00 125.000/00 125|.000,0d 

SR. JORGE HERNAN ALVAREZ 250 250 000,00 125.000 00 125|.000,00 

750 7/50 /J000|,00 3[75.400 ¡Joo 375/|,000,0d                                                         
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Los socios se comprometen a pagar el saldo del capi- 
ON Ga 

tal suscrito, en el plazo de un año desde la fecha 
  

de inscripción de esta escritura en el Registro Mer 
  

cantil.- DOCUMENTO HABILITANTE: 
  

Certificado Bancario de apertura de la cuenta de in 
  

tegración de capital.- Usted, Señor Notario, se dig 
  

nará agregar las demás cláusulas de estilo, para la 
  

plena validez de esta escritura pública.- firmado). 
  

Señor doctor don Teodoro Puertas Gallegos.- Abogado 
  

del Colegio de Abogados de Quito, con matrícula pro 
  

fesional número mil cero diez y seis.- Hasta aquí 
  

la minuta que queda elevada a escritura pública con 
  

todo el valor legal.- Para el otorgamiento de la- 
  

presente escritura, se observaron todos los precep- 
  

tos legales del caso.- Y, leída que ha sido inte 
  

gramente la presente escritura, por mi el Notario a 
  

los comparecientes, éstos para constancia se ratifi 
  

_Ccan y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- firmado).- Ingeniero Julio Fabián 7] 
  

Cascante.- Cédula de Identidad número diez y siete- 
  

cero cero uno ocho cinco cero seis siete.- firma- 

do).- Ingeniero Miguel Angel Melo Cédula de 1- 
  

dentidad número diez y siete-cero uno siete tres uno 
  

gi nueve cinco-cero.- firmado).- Señor Jorge Hernán 
    

Alvarez.- Cédula de Identidad número diez y ocho- 

cero cero ocho nueve dos seis cuatro-seis.- firma- 

do).- El Notario Vigésimo Octavo de este Cantón,-     Doctor Juan del Pozo Castrillón.- DOCUMENTO: 

”V



Forma 397 

Banco Popular del Ecuador 

CERTIFICAMOS 

“¿Que hemos recibido de: “ng. Julio Fabián Cascante López S/125.000,00 

  

_Ing. Miguel A. Melo Gavilanes 125.000,00 

sr. Jorge Alvarez 125,000,00 

375.009,00 
la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abiertc 
en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

1 

AGROQUIM CIA, LTDA. , “a 
Fe 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dispo- 
sición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que com- 
prende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha que- 
dado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y de- 
sistieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que 
se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías.”' 

Muy atentamente, 

  

* 

Riobamba, 5 de Julio de 1989 

Se Dr. 

D
e
r
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de la ompañifa "AGROQUIM C. LTDA,*, otorgada el 7 de julio de | 

(0 1989, ante ml Notario Vigésimo Octavo del Cantón, Dr. Juen 

¡del Pozo C..- Se f136 un extracto signado con el número 1160,= 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documanto y la Resolución 

número mil trescientos noventa Y cinco, del señor Intendente 
    

de Compañías de Quito, de een a Jen ando lez 
CE ; o 

1610 del egistro Mercantil, tomo 120.- Queda archivede le Se- 

gunda Copias Certificada de la scritura Púbiscs de Constitución 

Se_dá 09 cumolamienta_o lo Gimpuneta mn) Arto Gunrto ela 

+t0 733 de 22 de agosto de 1975, publicago en el Regístro OfP1- 

cial 872 de 29. de. egosto del miemo eño.- Sé anotá en el "eper= 
r 

torio opás: el. número 8932.- Quito, a 

e ochenta!j nuRve.-. EL REGISTRAN 
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torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
4 

_ COPIA, en diez fojas útiles, firmándola y sellándo 

  

N 

__ Jlaenla ciudad de Quito, a los diez días del mes-   

de Julio de mil novecientos ochenta y nueve.- 
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no: AHRIO VIGESIMO OCTAVO 
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——AUIM-C. BIDR "y otorgada ante mí 81 7 de Julio de - 

  

  

  

  

  

    

Dr. JUAN DEL POZOCT. —— 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO _ _ 

—u1.O - ECUADOR 
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